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DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen-
V€JÍ tl*

tencía a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presídeme. Zaragoza
tlftutíve diciei^ore

.....................................................de........................................................ de mil novecientos
auaroatu y uno

PROVIDENCIA. — Zaragoza ........................................
cua.’cnta y un;.

novecientos.................................... . ......

vtá iiiiaueve alele aorn
de .................................de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su-

...........marísimo de urgencia núm... ..contra..

por el ...a.'

M/.

..
Provincial de

remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de 1939^

Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.
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VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial

HUESCA

3600 
Expediente núm................ ..... .

limo . Sr. :

J'J23A03 PtWN^lAL

Ría ...

Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 

proceder í .^““umentos............. .... _

contra JUiiI.AN.. BLA^.GO.. FSliR.BR„_

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

Dios guarde aV. I. muchos

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Responsa

bilidades Políticas,
ZARAGOZA

L-s^COBIERNO 
-=^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expíe. TIOde la Audiencia

V //del Juzgado

URGENTE

ÍLMO. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
de! auto de sobreseimiento dictado
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.0 de 
la LeY de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi- 
jnonío se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días^sin interponer
recurso, haciéndose firme.

.Dios guarde a(
de4

uchos años.

El Juez . Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

tsüGOBIERNO . 
ARAGON



DO Secrefario del Juzgado Insfructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY F E : • Que en el expediente^ Resppnsabil^des Polític^no 
y //^ ^^el Juzgado, seguido a 
vecino de'

de la Audiencia

ha recaído el auto que dice así;

gn ,rO ÍX si’v de mil novecientos cuarenta y
. RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades . 

Políticas contra VíMJtuiO dti; ,x,'Xt5.-.yosi»
apareciendo del mismo ‘•-I. XI X'K /

aXefiwO Bra loa

.ovl*

, -.«Ul y J-K’íríl-'.C •• ío

necio 1% Xi-Q / Xe (ion

0lder.it ejí^r^^&í fí- l ■■■

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ® tiene bienes .Oi-í-? •.cx''í 1*

i.n-soiveíici;-..

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo S.o.de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mí el Secretario dijo:^ Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra *l'‘-** *’• ►aá ,n..-*

Notífíquese esté auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado articuló 8'.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al.que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.'

Lo acordó y firma él Sr. D. 
Responsabilidades Políticas de

Qí-‘.O::,

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

para nste, ^um^iendo cpn k) ^n el auto mser mandado y a. fin de remitir
■*^^*-*^**^ expido el presentealC

•nio que firmo con el V.o 5.° del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y

. V.® B.®
El Juez Instructor,

^GOBIERNO 
ARAGON

den líc" í

0lder.it
S.o.de




Recibida nota de responsabilidad política de ..ÍH4-Á®??..PA®®5?P..............
*' - Expte. n-.Aií.Atk Juzgado de....í?.^íAÍ.?Audiencia de

t»glSíro C-T.íí-W K.. . El Jefe del Registro,
■■ i ■ •

.^GOBIERNO 
«DE ARAGON



0.5,249.694

hiligtnoia.- üoy ouffuta «n-oala d« la anterior Go.junioacidn juntsínente 

oon el testiuonío dea auto de sobreseimianto. Huesca siete

trovidíncia.-

S. 3.

i'intado

de Castro

Cano

j liu-sca síetw dt r'ebrer. de luvecientjs cuarenta

I y cuatro.

) Dada cuanta la anterior cojiunicacudu y auto de so- 

|-br«ssi_^±i.i-to al roliu de su rauJn, regístrese, acúsese

{ recibo y PL-xitas^ ficna ai Hsgistro Central de xleSi-'onsa-r 

«bles ?oiiticos.

liO acornaron, ios ¿.3. del ¿uargen y fir-oa el Jr. iresi* c*

Diligiuoia - con la,.miSiüa fexna se cumple

certifico

lo anterioritente ordenado
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RESPONSABILIDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm. .... .^6.QC............................ Año

Registro entrada núm............1,420................

CONTRA

JVIJuTi .. ................................................ ...............................

aLGmYOK

Se inició eí.../..^.... de.... ..... ....................... .....................de 194.-.¿'

Remitido ai Tribuna! Regional e!.............de .de 194

Juez: D. Norberto Asín Ir ¡arte
(

Secretario: ütMÍd[AJUiy^ss¿A.lgJBSías

w. JUh*' ‘ aBLC ;»X«2

OCTAVIOlFÉlEZ-ZARAGOZA 11968
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO! J

J
TRIBUNAL. REGIONAL.

Expediente n? ....3

Tengo el gusto de remitir a V. ó. el adjunto 

testimonio de la sentencia recaída en el suma- 

feísimo de urgencia núm. .... contra

'MrC.e/F.............................

por el delito de

a los fínes determinados en el artículo 53 y 

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.

Zaragoza 5^ de .. . -----

de /9.UJ...
0» 0. ife S. 8-

sbcretarío D£l tribunal.

ór. Juez Instructor

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



jOZI O/JSaiOS IIULI; : ¿ei Cabo aol Beglnieixto a-.: r“í:^tsría ao Carros Ifc. 
^ros ¿« Gocíb*to 11“ 2» ¿ecretitrio aoiiibrsclo par ? loe traites do ojo^uoion do 
la contonoia reo::4.da en la canso n- 1606-1938, Instruida por lob trfUiilto. dA 
procodl.jloffito suriarísiiao do urgencia contra arólAIí BLáSOO PSaaSH y de cuyo 
canoa es Ínoíi, el Especial pera el cur.plix’nl.snto de santGnei 'B do 1?. iüinta 
Hoglón rilitor JXK: SíB’.dTI'ei ItírVE?’’" ’ % 

0S!íTIFIC0:'4no a loa folios que eo monoionrjpnn obren Ine aotnaolones judi»!- 
alo3 quo sfl^idsHuente sctrrjsecrl'bcai, les cnales dicen asi:

Ái 15, '’ATJIi’O-R^SUT'En''•- El Instructor dol nrenoite actuado que ae remitirá A 
Sr. rosldonte del Consejo do Sverra Porm-nonte, tenidas en cuent»- las pruebas 
sport das oo'iBidor,; que el hecho perseguido so encuentra fianoian do en el 
Bando de ücoleríición^do "otado de Cnerra y en en virtud ratifica el proooaa 
Monte de Julián Blasco "’orrer qué ae oncuentra en la rrielon rrovinoial de 
este Ilesa y pertenoco el rcemrílíar.o do 1937, creyendo haber p^acticauo to- 
fine las diligcnGÍ'’.3 propias del periodo surri^riai rcKÍt íSO esto^ssi’i'iiio en 
consulta al nvatrisimo* :'r. /.udltor,- V,3,T. no obstan-ce acordara la - 
prooedonto#- Saragorc^ veintinueve da Agosto de 1938.-Til rJio íriunial.- 11 
O'- TnsU’uotor.-lnnuci Ortin,- ^^hrlcado,—* 
A.L 14, "’ACTA”.- COTfOn^adF- Hx vista de la csuca contra JlTLIAn BL'.SOO lE-GES y 
dos .uos do la lectura do V^.sactuaciones snuariales interrogado por ol Tii- 
cal djcl ;ra que no era prop^aaidista. que lola ííolídaridad, que fuo volunta
rio 01 27 de Julio del 37 o la colufrqs ** Tierra y Libertad''.que no participo 
en el asalto ío 3e3.chitQ, que se paso a loo naoionalos en ox '..oner.to do la 
entrada en i.'onson,- :1 yiooal en su inforrae lo conaidora iuourso en é)1 dolitn 
de a,í¿203ion a la rebelión y pido le ^oa iiupue^ta la pejusi de treinta dos do 
roolnsian.- J1 l>9fenflor en su inforíne pido ooa enviado a un Batallón do 2ra 
bajadores.-ior el ür. í/residante se haca al prooosado la proa-unta do oi tie
ne elgo que exnoner a lo que oontaeca que se tuvo que afiliar por tx'abíijür,- 
quediindo inaodiatamento reunido el Gonsejo de (hierra para deliberar y dictar 
3í;..-taíicl:i,- Be todo lo cual extiendo la presente acta que firr;io oon el S-

.del '5r, ?reeid‘3nts»- ‘’a^allon,- J.^’^Oabrora*- xlnbrioados,——
SJí 15, "iti Zariigo-^a a veintisiete de á^^ptiembre de í;.í1 n:>voci-
oSíoE treinta y oofeo torcer TrinnfM reunido el Consejo do Ouerr?*. Fex'- | 
n-Scatc nui;iero nuo para vex’ y fall r 1? osusa instruida contra Jnll^ BXaf^Oj 
■'CXXQI* dQ años dó edad, soltero jornalero, natural de lur?pis5né runrnp^o) 
y'Teoino d? .l^xgon, (Huasca),; oido ol'T^^??fWerio ' iooal, el ’>efoRsor y el izi- 
culpedo sit 1^ Honoríí’ioo dol Ouorao Jurídico ¡ ilitoi*
pon luis lii enoa*’mljo ^’.-EESVLT.ViOO: "'uo el rooooado Julián BXasco se oncen 
traba on Algí^ycm .31 iniciarse el Poviento era afiliado a la niaa oorao
quiera que no habis en ose pueblo osa ontidr.d cotlznb*^ en la 0.'',?, al Inloi- 
arso ora do los continuamente atemorizaba a las personas de orden incitando 
al asesinato ío ollne y -orodioando la rovolncion, pertcnocia a las Javr^ntudcB 
Libertarlas y so on^olo volunt^\rio on la oolunna Tierra y Llbez’tnd, estuvo . 
on los combates do B lohitc y luego fuo herido on rodlona. estando on Vcpison 
moroho a Barbastro y^so entrego n las tropas dol .jerclto, hizo gnordiaé oon 
arma y so lo caiaidora ooino peligroso y oxtrenietxa (r.ochoa nrobad is) .-GO" J?* 
D Zít/vlTDO; 'ue los hoohos re-lisados por ol procesado Julián Blaocofoirrer son 
ooietitutivos del delito de abheíjion a la rebelión 'revisto y penado on ol 
párrafo 2 del articulo 238 d.ol OÓdiípc de juetlei i Tilltor alii ino sean do 
a’i'rooiar ni en le, conision dol acto curible ni on loo ntecedentOG del oiioa*" 
trdo ninguna circuntítímoin modificativa de la re. p nsahilidai pon aI.-TISTOI’ 
103 articules 173 y 236 del Godigo do Jnsticií^ : Hitar y el Bocroto-Ley do 
10 de Stero do 1937 aolloables al oaso.- ?*-LL , 0.^: 'us dobonioa condenar y 
condenamos a Julián LÍeisco error como rocp^ncablo en concento de autor do tn 
delito do abhosion a la rebelión sin la conouironoia do oircaaotanclac inodi- 
ficativas d© la rosnonsabllidad a la pono, do roolusion íiiayor,
inhabilitación absoluta © interdioion civil dui*"" lI’yíTTTxo.apo. do la condona , 
üiondolo do abono ol totM de la prisión preventlvr- y no haciendo espre^a 
decl.a^-iCion Gj roen'iGn.'írbili■-.adeo olvilon -ue se fijui'ím oon crroglo al ^ocro* 
to-Loy de 10 de üoro de 1937.-Asi por esta nuootra aontocia lo prouunoi .joa 
y ilnmnios.-Baltasar ;:agallon,-¿arlano Agesta Bioz.- Ailarion Gqartoro ..oig.- 
ircgorio Gracia l ortia.-.uUia Glcaenez .Arr-Ijo.- mbricíxdoe.*——— 
Ai IC, j^O'íATO.dcl Ilustrieino 3r. Auditor de Guerra da la 'ui7ita ;\^íioa : i- 
litar con focha dos do Cotabro d© niil novecientos treinta y ochp, enya Vato- 
ri'Jiil lao^o do anellzar y oomporer los hoohoc dcolíoradoa probador por ©1
O?.'2¿Jo con. lee fundrj-.'ontof! do Derecho noe esto considera apl).c¿xbl© aque- ' 
110í7,-?.31 como t'nbl^n míiTifo^tar auo no ©Tiste orror uuaniiiosto en !<<. apro- 
ciGoion de la prueba,AGUEl-iBA prostar au APROS'.OIOXi a la anterior aontoncia, 
ordcn'^ndo seguidam jnto las diligoncias de ©joonoion de la misma.Ast© Booro- 



tooüta ilrnado mbrloado aol: líamiro ? do la ’orQ»aei oouo texabiou ssllc*- 
do oon ol do tl3,e::a ‘Wditorl;:.-*—
?,',■ 17» i.: Jl ';. ”. ;n .jO7agor.A a olnoo do 'ctubro do ndl^n^voolentoñ
tr;?iMta ;/ íroho.- .nt’'. cote Juagado oonetltuiao en la j^riaíón i^xavi*ncírj. 
de C3ta _ iu2í., cOT-jareóo Julton Bloeoo verror ruinJi notii'iíinei en forrin 
legal 7,->. re-'?o. licián rcoaidri op l.n proí/ont'^ cnnsr»* Do auedar oritor^^o y no 
tliic do .fJrs^ia la prosonto oJito i ol oc-^etarlo do --ue doy i'é*-Jullan j31gb 
oo.*larlo8 ;ublo '•'omaiides.:i:abrloadoe.-*-—.——*-*-*^-—

ri;rr. que ccnf’t'^ y ü 
í^e -v*. «Z^ «t^4. AA. CAA.*-»

_  OXtioz'd-' el ■nreoemt--
rcfdto a - origen y ■^:aro qoz- qn 
do rdl r.ovoolonr?;^ rre’/ot^ y ooho. ?

y9i>-fc <-^ «í*. dVtfvvl*<>«■**'

‘ ?oncueT< ' OOP- e;. cL'lrirol. ai -no r e

^COBIEI 
i»DE AB



-PROVIDENCIA . En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de

Juez Sr. Asín Responsabilidades^ Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado.
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.^.
Doy fe.

^GOBIERNO 
iSÍDE ARAGO



4a provida&ola distada aa el día da tey V 
ha asordado praotloar las dlllgeaalaa «¿us '^ 
2iaa abajo s^ Xadloaa rafaraxita^al expe
dí estado nlo ^a^ooSisiw*¿^í"V^dabíaa<te íla^ati^ 

a efaoto sagaldaamxte j uayolTarlas a asi 
U tM^^egado u&a vas *>raetlaade««

' ~ a de «dar«ó aa 194B* 

tXw rwotoofi <• «oft looatJKad 40* 
loa llanas gartanaeléntaa al «xptdiw 

aataao. quianaa loa iaeár& -aon arfaglo aY va
lor ^a tenían loa alaooa aataa flal ¿dovlalaato 
aaparándolos an teas grupo a • riqUa aa pds tí oa 
urMna 7 paouaría y valoraxiao glohalaenta aada 
UBO da estos grupos* 

has ouatro solloltudea da Inforiae que adjunto 
aeonin^o las tras ladard a las Autoridades son- 
slgaaaas al pie de aquellas, Indloando que se la 
las devuelvan a 7« dlXlgeneiadas y Xas rexoitlri 
a asta Juagado son la presente ea»ta«<»rden • 
Haiterarcf 'í, los InforJBSS sí traseurren olnoo 
días sin haberlos evaoliado*

üb breve inforse que V. har^ por separado eon- 
slgnar^ oon toda olarldad el estableolnelnto 
peml o luggr donde se anouentre al expedienta
do preguntando al afeeto a los familiares de es
te o personas que puedan estar enteradas- si el 
expedientado es easadw, ¿140* o personas u las q' 
que tanga la obligaeldnue mantener, oonsignan- 
do al BiÉaaro j nomore estos y si ganan algún 
sueldo o jotnal*

;;?* GOBIERNO 
^DE ARAGON



El tíuez Municipal que suscribe - 
tiene el honor de informar respecto 
del expedientado Julián Blasco Fe- 
íirer, lo siguiente: ,¿ue es de es
tado soltero, sin que se sepa su 
actual paradero puesto que en este 
termino municipal no reside farailiai 
alguno del mismo, desconociendo - 
asimismo cuantos familiares tiene. , 

Tamarite 14 de Abril de 1942.

3r. Juez Instructor de Responsabilidades I'olitici
H u e s

-^ZDE ARACOI



Centestanis su atente
’ escrit» de focha 26 ie í'^arza

última,relativa a infarne» de 
•la» bienes cel vecina de esta 

■' Villa - JULIAN 3IA3C.0 FBRRER 
Mo ea grata participar-aTV.^. 
q ue de las adquiridas de las' 
Aut'Orit^ades láceles y persenas • 
de salvéncia laaral de.la aiisoa;

'e 1'referida'íuaiviaua na pa- - 
cee bieldes algunas par ningún 
cancepta*
Dias guarde a V.J. ituchas añas 
Tafiiaritc a 10 de Abril 1,942

• Señ«r Juez 
Peliticas «le

Instructar Lravincial de Respapaabilidades

Huesca

GOBIERNO



o. 4. ¿W^r^íVWVt^

\pVU0\A.^%5, /¿yí /CO vJ^\/Om<LV\ , lA, ^v'>^Z/yO /<A/^ 
VxVt z\p^ALV^O ^\zXvO^>A. ^''/^'Vo<AbO' WVtA/

\AA. ;VO V^/Wvyí <yí9^tz^ov\^ L?yü/^'C\ ctt 

J\’Í2\/\\\ AA/0 ^V'y^< WxA^Gír /í VWC<:\ -vCm Vvc<\^ 

í7\aA?cw^<\^ ^V^zvvov\/'o

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



\í

Alcaldía Nacional
DE

Tamarite de l_itera

(Huesca)

Negociado......................

Número,

VQ.TQ. oúmpllmlento a su atento escrito 
de 26 de ^arzo próximo pasado ouráado a 
esta Alcaldía por escrito o conducto de 
Juzgado municipal de este Distrito aoom 
panado de otro de dicho Juzgado de fech 
4 del actual relativo a los bienes segu 
tasación oon relación al valor que te - 
nian los mismos antes del Glorioso Alza 
miento Nacional de JULIAN BLASCO FERRER 
sometido a expediente de responsabilida 
des políticas; me cabe el deber de par- 
tldiparle que de los antecedentes obran 
tes en dicha fl en la comisión Gestora 
del Ayuntamiento de este Distrito asi o« 
mo de los datos aportados por el perso
nal de dicha Oomlslón Gestora y por otn 
personas de solvencia moral y política 
de la pobaloión, resulta que dicho Indi
viduo no posee bienes de clase alguna ei 
este termino municipal, no es contribu
yente por el concepto de pecuaria ni co- 

‘bra sueldos de clase alguna como tampo
co ejerce su familia aquí no conocida ij 
dustria alguna ,

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Tamarite de Litera 8 de Abril de 1942.

Sr. Juez Instructor de Responsabilidades Políticas de

esta provincia de Huesca.
Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



n

Pro videncia Juez seño^
Líe 1er Goiomina* ¡ Tamarite de Litera a cuatro de Abril

de mil novecientos cuarenta y dos.-
ior recibida la anterior carta-orden y los oficios para las - 
autoridades a que la misma se refiere. Cúmplase lo ordenado y 1 
¿eríjase atento oficio al Alcalde pedáneo de Algayon a fin de - 
que designe las tres personas que han de comparecer ante este 
Juzgado para la tasación de los bienes del inculpado JULIAN 
BLdiSCO IfEHREH, remitiendo los oficios de referencia a las - 
autoridades ordenadas, y cumplido cuanto an la misma se refie
re remitanse las diligencias instruidas a la autoridades per- 
tiMeate.-
Lo mandó-y firma el señor Juez Municipal u. José Meler Colo- 
mina; doy fe:

Diligeacia./ Seguidamente se dirigen los oficios a que se re
fiere la providencia anterior; doy fe:
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?asacioa de bieues negativa del/
inculpado Julián Blasco í'errer./ Tamarite de Litera a diez

de Abril de mil novecientos
cuarenta y dos»-
Ante el señor Juez Municipal y de mí el Secretario, comparecen 
D. Mariano Piaña Kontiu, casado, mayor de edad, labrador, natu-' 
ral y cecino de Algayon, Aldea de Tamarite; D. José Faro Barra- 
bes, casado, mayor de edad, labrador, natural y vecino de Al
gayon y D., José Perella Torguet, casado, mayor de edad, natural 
y vecinos de Algayon, los cuales previamente juramentados por 
el señor Juez e interrogados conveniente, manifiestan:---------
Q,ue el expedientado UÍLIAN BLASCO FERHER, no posee en este - 
termino municipal bienes de niaguaa especie (rústica, Usabana 
ni pecuaria),. pues mientras estuvo en dicha Aldea vivió siem
pre del jornal que como bracero ganaba.-
Leída la presente y hallada conforme en su contenido se afirman



SALUDO A FRANCO (ARRIBA ESPAÑAI

Falange Española Tradicionalista y de las J. 0. N. S.
' JEFATURA LOCAL DE TAMARITE DE LITERA DELEGACIÓN

‘ Ref. Exp. núm..................

Reg. Sal. núm................  ..................lí- .S. .Jl. ..ÍC. .............

Ooneecuentc & su eeorito ¿e Xeoha ¿6*
Ifci paetido jÉtarao, por ci que se interesa íni'orme

t rel&ni-yQ a loa bienes del vecino de esta villa -

• JUllÁÜ ÍjiaRiR, que se encuentra sometido a

^^ptdiente de responsabilidades polítioaa, me com 

plazco en maniieatarle que el referido individuo 

no posee bienes de ninguna ciase , sin que tampoo. 

ligure con cantidad alguna por el concepto de ri

queza pecuaria*

Jíor jjioe, iíspaña y su Revolución Nacional- 

sindicalista*

íamarite 8 de Abril de l*y4fc
1 Jefe local

X DE'^ W’
*9 z.*

úir* Juez izü^ructor 
la provincia

de Reeponsabilidadea políticas de 
Huesca
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PROVIDENCIA JUEZ )

SEÑOR ASIN .. . )

Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta
y dos

Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas complc'
mentarlas del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con- 

• forme tiene ordenado.

DILIGENCIA,—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de.. folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial.
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X U T o
En BarbasijiO a vQin^e de Ma^o de mil novecientos cuarenta y dJTes»
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Julián Blasco Perrer,vecino de Algayon, 
apareciendo del mismo inculpado afiliado ,a la PAI al iniciarse el Movi
miento era de los cine continuamente atemorizaban a las personas de or

den incitando al asesinato de ellas y predicando la revolución, perte

neció a las Juventudes Xiibartarias hizo guardias’con armas y se le con

sidera extremista y peligroso,siendo condenado por’adhesión a la re

belión a la pena de 30 ahos de reclusión mayor.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n. o tiene bienes habiéndose acredi
tado legalmente su insolvencia.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8,0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada’ la facultad que en él mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar, el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política'seguido contra Julián Blasco Berrer,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme piieceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. Tí y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Prancisco láarco Monton, 
Responsabilidades Políticas de este Partido, dpy^©y-prorroga de 

rite de Litera,doy fe*-

Juez Instructor de
jurisdicción del de Sai
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fISCALÍfl Df Ifl flUDIEnCIfl PROVIOCÍAL

HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha de
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido

sobreseimiento del mismo.
Esta Fiscalía se da por notifica

da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S . muchos años .
Huesca. de 26 MAYi 1943

St. Q.u.tTL ^nitlacción da
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Providencia Tamarite de Litera diez y oiete de 
Juez Diciembre de rail novecientos cuaren-

Señor Baííeres. ta y tres. . ,
La precedeijte comunicación del limo» 

Sr. Fiscal en que se da por notificado del auto 
dictado por este Juz(;ado en el nrecedcnte expedú nte 
uñase al mismo y habiéndose transcurrido el plazo 
de cinco dias sin interponer recurso contra el ha
ciéndose firme, remitanse los testimonios que del 
nismo están acorda. os en el referido auto con aten
tas comunicaciones en las que se interesara acuse 
de recibo, para proceder al archivo de este expedient 
te librándose tamb:^en la oportuna orden al inferior 
para la notificafeion del auto al inculpado.

Lo mandó y firma el Beñor Don .’íariano Baríeres Ca- 
vero Juez de Instrucción ejerciente de este Parti
do doy fe.

Diligencia. Ln el mismo_ia se remiten los t stinonios 
con atentas comunicaciones en los términos acordados 
y también la orden al inferior doy ft.
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. de la Audiencia

y del Juzgado

Contra

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, hahejcse/^ictado por 
este Juzgado con fecha 
del
Qüto de sobreseimiento'en el expe
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.vecino de

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde muchos años, 
de 194y.

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de
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. rov iritjucíe Jitóz stífor/
Uülomiha. /_ Taraarít« a Vv.intitj?fe5 de Ji- 

-------------------------- -citónbr» de mil novecieatoG oía-
. ruatií 7 trus.-

Cdarcíígtí y eunLla.se lo dií^ueeto por la S uperioridad 
en la precedw'die carta-orden, y tai su virtud notifiquese 
ru ior;ga rtl espedií^ntado o a sus faniliartis el auto de

‘ rob^osei/d vf¿to raíiuiriéndole a los electos ordenados; 
y dese^orden verbal al Agente Judicial r.ara la debida: citecioj^.- ,

..Lo naudo y.iir^a el ."^r# L. José ■■‘cler L'olonijia Juez -

viTígáacia.//.n el misíio día se da orden verbal al - 
.¿»nte Judicial para la citeoion acordíidaj ■ doy ffa:

ComparftceMcia./ la el día de hoy 31 de diciembre de 1943, 
lo hace ea Secretaria el jigcate Judicial JJ. Saatiago lUae- 
11a, maaifestaado que no ha podido llevar a cabo la cita
ción ea el-expedientado ¿Tullan Blasco Kerrer, por no re
sidir en esta localidad el ni alguno de sus familiares, 
Ignorándose su paradero actual;-firma conmigo; doy fe:.

GOBIERNO 
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